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DECRETO NÚMERO DE 2O2O

,POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNAS RATIFICACIONES'

El Alcalde de Armenia, Q., en uso
las que le confieren los artículos
artículo 2.2.5.3.1 , inciso 2, y

de sus facultades Constitucionales y legales, en espec¡al
315 de la Constitución Politica, Decreto 648 de 2Q17,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Ratifíquese al doctor ANDRES FERNANDO ALMONACID LOPEZ,
identificado con la cédula de ciudadania N'89.001.631 de Armenia, en la Subdirección del
Departamento Administrativo de Planeación.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ratifíquese a la doctora MARIA STELLA CUERVO ACEVEDO,
identificada con la cédula de ciudadanía N' 41.933.527 de Armenia, en la Tesorería General
del Departamento Administrativo de Hacienda.

ARTíCULO TERCERO: Para dar cumplimiento al Articulo 1'de la Ley 190 de 1995,

comuníquese el presente acto administrativo al Departamento Administrativo de
Fortalecimiento lnstitucional para lo de su competencia.

ARTíCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expediciÓn.

Dado en Armenia, Quindío, el día

UNíQUESE Y CÚMPLASE

Carrera 16 No. 15 - 28, Armenia Qu¡ndío - CAM Plso 3 - Código Poslal.630004 - TeH6) 741 71 00 Exl. 804-805

L¡nea Gratuita: O1 SoOO 189264 - Coreo Electrónico: despachoalcalde@armenia.gov'co

Rosalba Ramírez Gómez, fécnico Operativo . Oea7y' - . '."-'"
Mar¡a Fernanda Fernández Granada. D¡recto/a,'olfl tJ
J¡mmy Aleiandro Qulntero G¡raldo, Direclor,
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DECRETO NUMERO 0 5 
.l DE 2020

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCION'

El Alcalde del Municipio de Armenia, en uso de sus facultades constituciona les y legales, en
especial las conferidas por la Ley 136 de 1994 articulo gl , literal d), numeral 2 modificadoporel artículo29delaLey15s'l de2012,articulo2.2b.2 1det Decreio N.648de 2017,y

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo Secretario
(a) Código 440 Grado 01 LN

Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se
hace necesario proveer el cargo de Secretario Código 440 Grado 01 LN.

Que según el estudio de verificación de reqursitos y competencias exigidas por la
constitución, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los doc-umentos que
fueron acreditados por la señora Blanca Dibiar García Gomez, se determinó por parte de la
Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstjtucional, que cumple con
los requerimientos necesarios para desempeñar el cargo Secretario Código 440 Grado 0i
LN., tal como consta en certificado anexo al expediente de vinculación.

Por lo anteriormente expuesto,
DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Nombrar a la señora Blanca Dibiar García Gomez, identificada con
cédula de ciudadania N' 41 901 457 de Armenia, en el empleo secretario (a) código 440
Grado 01 LN., de la planta global del Municipio de Armenia, con una asignación mensual de
$ 1.855.600.oo

ARTicuLo SEGUNDo La señora Blanca Dibiar Garcia Gomez, prestará sus servrcros a
partir de la fecha de su posesión, previa presentac¡ón de los requisitos exigidos por la ley.

ARTiCULO TERCERO: Comuníquese el contenido de¡ presente acto administrativo a la
señora Blanca Dibiar Garcia Gomez.

ARTlcuLo cuARTo: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicacrón.

Dado en Armenia Quindío, el dia i 3 [Nt 202f]

Carrera 17No '!6-00, Armenra Ouiñdio-CAM Piso Principat- Código postat630004 - Tet-(6) 741 71 OOExt BO4
Linea Graturta: 0'l 8000 189264 - Coreo Eleclróñico: despachoalcalde@armenia.gov co
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UESE Y CUIVPLASE

JOSE MANUEL R

Proyecló/elaboró' Luz Mafia Gonzáte¿ AreOordo. Tecn,co Ope?Uvo OAÉ
Rev'só l-rña Mari¿ Cru¿ Lópe¿. Protesonat Uñrversrlaflo .oAFhy I
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DECRETO NUMERO 0 5 s .Oezozo
"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE

NOMBRAMIENTO Y REMOCION'

El Alcalde del Municipio de Armenia, en uso de sus facultades constituc¡ona les y legales, en
especial las conferidas por la Ley 136 de 1994 artículo g 1, literal d), numerai 2 modificadoporel artículo 29 de la Ley 1s51 de2012, articulo 2.2.s.2.1 del Decreio N.64g de zo17,y

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo profes¡onal
Especializado Código 222 Grado 0B LN.

Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se
hace necesario proveer el cargo de profesional Especializado código 222 Grado 0g Lñ,

Que según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por Ia
constitución, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los doiumentos que
fueron acreditados por el señor Jaime Alberto Llano Chaparo se determino ptr parte oe ta
Directora del Departamenlo Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple conlos requerimientos necesarios para desempeñar el cargo Profesional Especializado Código
222 G¡ado 08 LN., tal como consta en certificado anexoál expediente de vinculac¡on.

Por lo anteriormente expuesto,
DECRETA:

ART|CULO PRIMERO: Nombrar a el señor Jaime Alberto Llano Chaparro, identlficado con
cédula de ciudadanía N' 1.094.880.767 de Armenia. en el empleo profesional Especializado
código222 Grado 0B LN., de la planta global del Municipio de Armenia, con una asignación
mensual de $ 5.240.000,oo

ARTíCULO SEGUNDO: El señor Jaime Alberto Llano chaparro, prestará sus servicios apartir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitás exigidos por ra rey.

ARTICULO TERCERO: Comuniquese el contenido del presente acto admin¡strativo al señor
Jaime Alberto Llano Chaparro

ARTicuLo cUARTo: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación

Dado en Armenia euindío, et día ,X 3 ENt 2020

carrera 17 No 16-00. Armenia euindio - cAM-piso pr¡ncipar - cód¡go postar.630o04 - Ter-(6) 74r 71 oo Ext 804L¡ñea Gratu¡ta: 01 8OOO 189264 - Correo Etecirónicor de-spachoatáOe6armenia.!ov.co

E Y CÚMPLASE

MANUEL RiO§
Alca lde
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DECRETO NUMERO 5 4 D82020
,POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE

NOMBRAMIENTO Y REMOCION"

El Alcalde del Municipio de Armenia, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
especial las conferidas por la Ley 136 de 1994 articulo g1 , literal d), numeral 2 modificado
porel artículo29delaLey1s51 de2012,articulo2.z5z.1 del Decreto N.648de2017,y

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el carqo Secretarjo
Código 440 Grado 01 LN

Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se
hace necesario proveer el cargo de Secretario Código 440 Grado 01 LN.

Que según el estudio de verificación de requisitos y competencras exigidas por la
constitución, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los doc-umentos que
fueron acreditados por el señor Yezid Alexander Salazar Buitrago, se determinó por parte de
la Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimieñto lnstitucional, que cumple
con los requerimientos necesarios para desempeñar el cargo Secretario Cód¡go 440 Grado
0'l LN., tal como consta en certificado anexo al expediente de vinculación.

Por lo anteriormente expuesto,
DECRETA:

ARTiCULO PRIMERO: Nombrar a el señor Yezid Alexander Salazar Buitrago, ¡dentificado
con cédula de ciudadania N' 9 725 941 de Armenia, en el empleo Secretaiio código 440
Grado 01 LN., de la planta global del Municrpio de Armenia, con una asignación mensual de
$ 1.855.600,oo

ARTíCULO SEGUNDO. El señor Yezid Alexander Salazar Buitrago, prestará sus servicios a
part¡r de la fecha de su posesión, previa presentac¡ón de los requiáitos exigidos por la ley

ARTíCULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo al señor
Yezid Alexander Salazar Buitrago.

ARTicuLo cuARTo: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Armenia Quindio, el día 1 3 ENE 2020
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PUBLiOUESE COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

JOSE MANUEL


